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• Resumen. El propósito del artículo, como lo señala el autor, es el de
plantear una discusión en torno a la relación que existe entre la propuesta
de instaurar un Régimen de Economía Social en Colombia y el objetivo de
erradicar la pobreza absoluta, teniendo como marco de referencia el Plan de
Economía Social 1987-1990, divulgado recientemente. El autor divide el
trabajo en cuatro partes así: 1) el contexto: la economía social, en la que se
plantean los objetivos de un Régimen de Economía Social; 21 El texto: el
Plan de Desarrollo, en la que se presentan su contenido y sus diferencias
con los anteriores; 21 el concepto de pobreza absoluta, en la que se
examinan los factores que concurren en la erradicación de la misma, el
concepto de pobreza absoluta en el plan y las estrategias que en éste se
lanzan para su erradicación y 41 los límites del plan.

• Abstract. The purpose ofthis paper, as indicated by the author, is to
open a discussion about the relationship existing between the proposal of
establishing a Social Economy Regime (systern), in Colombia, and the goal
of erradicating "absolute poverty" using as framework, the recenlly
published Social Economy Plan, 1987-1990. 'I'he author divides his work in
four parts: 11 The context: Social Economy, where the goals of a system of
social economy, are stated; 21 the text: the Development Plan which
inc\udes the contents of the present government's Plan compared with
previos ones; 31 the concept of "absolute pover ty": that coincide in
erradicating absoluta povert.y; the concept of absolute poverty, as defincd
by the government's plan and the strategies proposed to eliminate absoluto
poverty and finally; 4) the plan's limitations.
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INTRODUCCION

Hac(~ unos pocos días, el subjefe del Departamento Nacional de Planea-
ción -DNP-, Luis Bernardo Flórez, al presentar el Plan de Desarrollo 1987-
1990, publicado bajo el título de "Plan de Economía Social", reclamaba que
las críticas que hasta ese momento se habían esgrimido contra el plan eran
en buena parte el "fruto de la falta de claridad de quienes la emiten respecto
de la verdadera filosofía del plan y su ubicación en el contexto de la evolu-
ción reciente de la economía colombiana"! _

Ciertamente, los hechos están indicando que el subjefe del DNP, al me-
nos por ahora, le acompaña la razón. Los analistas parecen haber olvidado,
o mejor no percibido, el carácter y las dimensiones reales del proyecto políti-
co y económico implícito en el plan. De hecho, las discusiones se han enrn ar-
cado dentro de un exagerado pragmatismo. Así por ejemplo, la mayoría de
las críticas han insistido en señalar cómo la incertidumbre en la consecución
de los recursos de financiamiento ponen en peligro la viabilidad del plan",
en tanto que otras han estado orientadas a cuestionar la consistencia macro-
económica de las proyecciones o 'de las políticas sectoriales propuestas, pe-
ro sin considerar su coherencia interna o su grado de articulación dentro de
todo el paquete de políticas.
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E"ta sií uarió n hirn puede StT ('xplit'ada, al menos en gran parte, pUl' la
l\'lld('!\('ia de los t'(,OI'lolllislas a r-lahorar sus análisis rlcntro dc los esqw~mas
tradiciollalt'S de los aní er iorcs plurus de desarrullu. l l an lIt'gado a argumen·
LH, por ejt'rnplo, CfU(' la "concepción inlt:grada dc los componentes «conómi-
r'os y "ociaks dd (k"arrullu nu t':;;, sin em barzo , un elemento novedoso en el
arl u al plan d r la administración Barco. .vntes bien, aparec(~ en forma ex pl íci-
la y rcit er.«!a e-n Iodos los planes colom hianos desde las Cuatro Estrategias y
I'()II (';;pel'ial ('Ilfa"i;; 1'11¡'11m, cerrar la. broch a", Se olvidan (o insistu, mejor no
Iwrcilwll) qUt' el Plan dI' E('()flolllía Social -I'ES- antes que constituirse sim-
plt'IlIl'1l1t' I'n e-] plan dI' desarrollo qtW constiturionalmentc debe presentar
(aunque no n('cl'sarianH'llte sl'guir) la Administración Harco , es la instancia
qut' k da f'undauu-n!o jurídico, pol it ico y ITof)órnico a una propuesta inte-
gral Cflll' romo ,w vnú lra;,wielld(' los l írnitcs mismos dr: los problemas del cn'-
cimient» o el desarrollo económico.

\sí las rosax, t'nl re los aspectos más olvidados en los debates sobre e]
plan 110 ,,(¡lo c:-:tá la consideración en Lomo al grado de consistencia interna
qUl' presl'ttta 1'11las políticas formuladas fH~lIle a los objetivos establecidos,
sino e-n cuanto al tipo y carácter dI" la propuesta impl ícita en el plan.

En t'sk sentido, t'l propósito de este art ículo es el de presentar algunos
puntos de discusión acerca de la relación existente entre la propuesta de ins-
taurar un H(~gimt'n de Economía Social en el país y el objetivo de erradicar
la pobreza absoluta, teniendo como marco de referencia una breve conside-
ración e-n torno al lugar que ocupa dentro de la propuesta, el recientemente
publicado Plan de Desarrollo.

1. EL CONTEXTO: LA ECONOMIA SOCIAL

El Plan de Desarrollo 1987-1990, le ha abierto el camino a la más im-
portante propuesta política y económica que haya tenido lugar en los últi-
mos 20 años en el país: la instauración de un Régimen de Economía Social
en Colombia.

Ya en otro artículo se ha insistido cómo, por su contenido implícito, se
cunst ituy« en una propuesta tendiente a redefinir y readecu.ar las institucio-
nes y los instrumentos mediante los cuales el Estado gestiona lo social. 'Busca
hacer más permisible la regulación y el control eficaz de la problemática polí-
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tica y social del país. Esto es, una propuesta qw~ trasciende los l írnitcs mis-
mos del problema del desarrollo económico. No sólo purque ~t:plantea corno
un proyecto articulado que redefine y reestructura los canales de intercone-
xión entre lo político y lo económico en la gt:stión OC lo sor-ial, sino poríJuc
intrínsecamente su puesta en marcha está fundamentada en una nueva con-
cepción del papel del Estado en la econorn ía" .

En términos muy generales, se puede definir a la "economía social" co-
mo un concepto globalizador de una estrategia que busca articular a los agen-
tes dentro de un sistema de relaciones económicas y sociales bien espee íf'icas,
en donde la satisfacción de las necesidades y demandas de los agt:ntcs ) la
conciliación de sus intereses tiene lugar en función de la búsqueda del "má-
ximo social". .

La especificidad de tales relaciones está dada por la progresiva imposi-
ción de un sistema en el cual la libre interaccion de las fuerzas del mercado,
tenderán a resolver todos y cada uno de aquellos problemas que resultan dt'
los objetivos de lograr una mejor asignación de los recursos, de la justicia
económica, de la iniciativa social respecto de la individual, etc. De allí que
el elemento característico al tipo de relaciones económicas y sociales, que
busca establecer la propuesta, sea la rápida conversión y constitución de las
fuerzas del mercado como el factor que mediatiza y regula intemccion y
reproducción de los agentes.

Es por ello que la instauración de un regImen de economía social se
proyecta como una acción tendiente a lograr la jlexibilización o liberaliza-
ción de las instancias e instrumentos estatales de la gestión económica, den-
tro de los principios de eficacia y eficiencia en la generación y asignación
de los recursos en la economías.

Su objetivo último es la conformación de una base social que avale y
legitime política y socialmente tanto las nuevas formas de acumulación
del capital (en tanto fases), como las de intervención estatal en el control y
resolución de las luchas y conflictos sociales. De esta manera, el nuevo ré-
gimen busca asegurar la reproducción del orden establecido en una sociedad
y de las relaciones de poder sobre las que ésta descansa.

La puesta en marcha de la propuesta de instaurar un R.égimen. de Eco-
nomía Social, ha tenido lugar dentro de un contexto bien definido: una nue-
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va concepclOn acerca del papel que debe asumir el Estado en la economía.
Ya nu sólo se supera el dilema intervención o no intervención como ámbito
de debate sobre la gestión estatal en lo económico, sino que ahora se plan-
tea como el problema central la necesidad de redefinir y readecuar las estruc-
turas inte-rnas del aparato estatal. Esto significa la imposición de un cambio
importante del Estado en su papel como productor directo de bienes y servi-
cios, corno regulador de las actividades económicas, corno prestador directo
de srrvicios públicos, y más allá, como instancia ordenadora y orientadora de
los recursos públicos.

En suma, el proyecto de instaurar un Hégimen de Economía Social se
planteó un doble objutivo. Primero, liberalizar los canales políticos y econó-
micos a travós de los cuales el Estado gestiona lo social. Y segundo, adecuar
el aparato estatal de una manera tal que desarrolle nuevas formas de interac-
ción y reproducción social, en las que se privilegia una percepción del agente
como ser individual (y no como miembro de una "colectividad", tal como
sucedería en un Estado socialista), y en las que se tiende a hacer un trata-
miento más focalizado (sobre todo en el nivel de lo espacial) e individualiz a-
do de ,la problemática política, económica y social de un país.

De allí que la readecuación de las estructuras institucionales del Estado,
implícitas en la nueva concepción de su intervención en lo económico, re-
quiera como condición un proceso de recomposición" de los agentes gesto-
res de la acción pública y una flexihilización tanto de los instrumentos fis-
cales, como de los canales de participación política y gestión administrativa
utilizados en el manejo de lo social.

Esto es, en otras palabras, que en ciertos niveles de la acción estatal la
readecuación se proyecta como un proceso tendiente hacia la desregulación ,
entendiendo por ésta el propósito de generar la autogestión de los agentes
(económicos y sociales) en aquellas esferas en donde la gestión del Estado
era ineficiente y por lo tanto generadora de tensiones y conflictos sociales.
Por sus características, este proceso encontraba su ámbito de aplicación prin-
cipalmente en los niveles relacionados con la prestación de los servicios públi-
cos.

,\ su vez, el avance del proceso de readecuación llevaba implícitamente
una nueva exigencia: la redefinicion de la planeación. En las nuevas condicio-

Lecturas de Economía No. 24 Medellín, septiernbre-diciem bre 1987



Economía social y pobreza absoluta: ¿redistribución o crecimiento? 133

nes, ya no es el resultado de un proceso global y centralizado de concerta-
ción entre trabajadores, patronos y Estado.

Por el contenido de la propuesta, la planeación tiene ahora lugar como
un proceso en el que se busca articular políticas en tres frentes bien defini-
dos. La programación [inanciera, el desarrollo regional y local y los progra-
mas espec ificos de gobierno. El primero señalaría las disponibilidades de
recursos; el segundo, los requerimientos y el tercero, las estrategias.

11. EL TEXTO: EL PLAN DE DESARROLLO

En los últimos días, algunos funcionarios del gobierno nacional han
venido insistiendo en cómo la importancia del nuevo Plan de Desarrollo es-
tá en el hecho que tiene un carácter bien diferente a los planes de los anterio-
res gobiernos. No sólo porque en su formulación se superan los problemas
implícitos en los modelos tradicionales de planeación en América Latina, en
donde esta labor era el resultado de "visiones" tecnocráticas y paternalistas
que se abstraían de las condiciones socio-políticas y "limitaban la participa-
ción de la población en la solución de sus problemas y cerraban los espacios
de acción a la iniciativa privada"? , sino porque "propone una alternativa a
las funciones que tradicionalmente venían asignandosele al Estado colom-
biano?".

Consideraba el equipo de la Administración Barco, que si bien era cierto
que en las etapas tempranas del desarrollo SI: justificaba qUt~el Estado colom-
biano hubiese asumido el papel de responsable de qw' la eco nom ía alcanzara
altas tasas de expansión y también de definir e impulsar (a su criterio) los
sectores líderes del crecimiento y de asegurar qw~ sus frutos redundaran en
mejores condiciones de vida de la población, también lo era el hecho de que
en las actuales condiciones tales labores implicaban un "enorme peso" no
sólo para el aparato estatal, sino para la economía en gt~n('[aJ9.

Tal consideración fue desarrollada ar~urnentando qw~ la necesidad de
imprimirle un nuevo carácter al papel del 1':slado, ten ía como condición sin
igual la redefinición de las relaciones oni n: e! Esuulo y la socudcd civil, Es-
ta redefinición no implicaba otra cosa qw' 4,1propósito de conducir al país
a un proceso en el cual las fuerzas del mercado se van constituyendo progn'-
sivamente en la instancia que mediatiz.a y regula la interacción y reproduc-
ción de los agentes en el nivel de lo económico.
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,\ SU Vf~Z, par¡¡ d ~obi(-,rr1o, tal propósito necesariamente se traducía en
la prár-t ica ('11 u tia n-definición del proceso de plaueacion, en función de la
necesidad de lograr una correspondencia entre el diseño y su aplicabilidad en
espacios específicos (esto es, consultando las condiciones socio-políticas es-
p('cíficas del país y a su interior mismo). Se argumentaba que el logro de ta-
les objetivos depende del diseño de programas de carácter multisectorial, con
grupos objetivos muy bien definidos y con una aplicación en que la dimen-
sión de lo regional es fundamental!" .

DI" allí que, como 10 han hecho explícito los funcionarios del gobierno,
el plan tenga la función fundamental de constituirse en un plan para el sector
público, en donde, por ejemplo, la estrategia de crecimiento económico

significa más una determinada orientación que desea dársele a la economía co-
lombiana, que un catálogo de programas y políticas de carácter comprensivo.
Al cambiar la planeación de objetivos y alcances, no puede esperarse que la
acción estatal cubra, como lo hacía antes, todos los espacios, sectores e ins-
tancias de la vida económica y social del paísll .

Es en esta perspectiva en la que el Plan de Desa~rollo 1987-1990, hace
explícita su intención de llevar a cabo políticas que buscan conciliar el do-
ble objetivo de lograr elevados índices de crecimiento del producto y el em-
pleo, con el de mejorar las condiciones de vida de la población. Esto es, que
se busca que el crecimiento económico cumpla una clara función social y
que a su vez el desarrollo social sea factor fundamental del crecimiento eco-
nómico autosostenido.

Para lograr tales objetivos, el plan se propone dos estrategias básicas. La
primera, de desarrollo social con la que se propone "garantizar el acceso de la
población a los activos físicos, sociales y productivos necesarios para su segu-
ridad social, su activa vinculación a la producción y el consumo y su partici-
pación en la gestión democrática de la nación"!".

La segunda, la constituye el crecimiento económico, con la que busca
crear las condiciones para "apoyar y dinamizar la producción, garantizar que
la oferta de bienes responda a la expansión y composición de la demanda
agregada, y elevar el empleo y aumentar el ingreso laboral, con base en el in-
cremento de la productividad't'" .
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Según el plan, estas dos estrategias se sustentan en una "reorientación"
de la política macroeconómica, concebida "no sólo desde el punto de vista
de su incidencia sobre la actividad productiva, sino también como medio
para la orientación de la economía hacia las prioridades sociales de desarro-
1l0"14.

En el anexo, se hace una desagregación de las dos estrategias centrales
formuladas en el Plan de Desarrollo. De allí se deduce que su objetivo últi-
mo lo constituyen la erradicación de la pobreza absoluta y el lograr que el
crecimiento económico sea el soporte permanente del bienestar de la pobla-
ción.

Esta intencionalidad nos obliga a hacer dos consideraciones que nos
permitirían esclarecer mucho más el análisis del plan. La primera, en torno
al significado y especificidad del concepto "pobreza absoluta". Y la segun-
da, relacionada con los factores que concurren a su erradieación.

111. EL CONCEPTO DE POBREZA ABSOLUTA

En términos generales, la pobreza absoluta puede ser definida corno
aquella situación en la que un individuo no sólo no es capaz de satisfacer sus
necesidades de consumo tanto como lo impone su necesidad de "subsistir",
sino (y fundamentalmente) en aquella en la que es un marginado político y
social. Se entiende por esta marginalidad al desconocimiento permanente y
secular que hace el Estado del individuo como ser social.

En este sentido, la pobreza en términos absolutos supone una situación
límite: cuando ya no se dispone de los medios más indispensables para sub-
sistir+", y sobre todo cuando no se le reconoce al individuo como ser social.

De allí que el ingreso per-cápita de un país no se constituya en el me-
jor indicador acerca de la existencia de un determinado nivel de vida (:Í1 una
nación. En estas condiciones sería "el grado y la calidad de la cobertura en
la prestación de los servicios públicos", así como el grado de participación
política los mejores indicadores del estado del nivel de vida de una pobla-
ción.

Mientras que los problemas de "subconsumo " señalarían la existencia
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de serios desajustes entre produéción y acumulación capitalista, los de mar-
ginalidad pondrían en evidencia desequilibrios entre población y acumula-
ción, Son las expresiones de estos desequilibrios (tales como altas tasas de
desempleo, la ocupación parcial de la fuerza de trabajo, la existencia degran-
des contingentes humanos que laboran en actividades no organizadas ni regu-
ladas directamente por el capital y el Estado, etc.) las que constituyen las
condiciones dentro de las cuales deben ser ubicadas las causas de la pobre-
zal6

'.

Si se hace abstracción de los factores políticos, se tiene que la pobreza
absoluta debe ser considerada en tres niveles específicos de referencia no ex-
cluyentes entre sí.

a. Los pobres que, incorporados como asalariados al sistema económico
"formal" (por llamado de alguna manera), reciben un salario que ni

siquiera cubre sus mínimas necesidades de subsistencial7
•

b. Los pobres que, a pesar de no estar incorporados como asalariados al
sistema económico pero que sí están vinculados indirectamente a tra-

vés de actividades varias (v.gr. los informales), reciben un ingreso que no cu-
bre sus requerimientos mínimos de subsistencia!".

c. Los pobres que no incorporados a los sistemas (estatales y/o priva-
dos) de atención pública (como la salud, educación, nutrición, etc.),

1. Los factores que concurren en la erradicación de la pobrezaabsoluta

Si se acepta al enfoque de pobreza absoluta como la caracterización de
un problema de subconsumo y marginalidad, se tiene que en su erradicación
o profundización concurren dos elementos: los ingresos absolutos y los ingre-
sos relativos de los agentes.

Los primeros, son los ingresos nominales que resultan de la interacción
de los agentes en los mercados, ya sea como productores directos de bienes
y/o servicios o como propietarios de los medios de producción. Por su carác-
ter, son los que le permiten al individuo reproducirse como agente económi-
co, dentro de las unidades productivas. De allí que tengan un carácter "co-
yuntural", pues dependen de (o están afectados por) la movilidad del indivi-
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duo en el sistema económico, de su tipo de ocupación, de su grado de califi-
cación, de su edad, etc., y de la fase del ciclo económico que esté atravesan-
do la economía. Esto es que su aumento o disminución está directamente
relacionada con el crecimiento económico.

Si se acepta que los desajustes entre producción y acumulación (como
uno de los factores generadores del estancamiento y por tanto de pobreza)
son los que resultan del acortamiento de la brecha entre lo que un empresa-
rio invierte y lo que espera obtener como ganancia de su inversión en el me-
diano y largo plazo, y que ante esta situación el empresario reacciona gene-
ralmente reduciendo sus costos laborales (con el propósito de mantener su
ganancia), se tiene que un decaimiento en la producción afecta principalmen-
te los ingresos de los productores directos de los bienes y/o servicios (los
trabajadores). De allí se deduce que en el caso contrario, una expansión del
producto se traduce en un mejoramiento de los ingresos de los trabajadores,
permitiendo que su demanda potencial, principalmente por bienes salario,
pueda convertirse en demanda real. Sin embargo, para que esta expansión
de la demanda de los trabajadores, resultante del proceso de crecimiento, no
termine afectando el nivel de ingreso de los trabajadores, la expansión de
la demanda debe ir acompañada por una expansión de la oferta de los bienes
que éstos desean consumir en mayor cantidad como consecuencia de su ma-
yor ingreso. En 'este sentido, la oferta de bienes salario

S~ convierte en 1,1 límite máximo por encima del cual la acumulación se hace
inflacionaria )', por consiguient«. cualquier estrategia contra la pobreza [fun-
dament ada I'Il d crecimiento económico lse revierte contra sí misma'" .

Por su parte, los ingresos relativos son los que resultan de la acción es-
tatal en la prestación de servicios básicos que [como la salud,cducación, nu-
trición, etc.] buscan dotar de bienestar y seguridad social a la población. Son
relativos por cuanto su eficiente cobertura y prestación le permite a los agen-
tes contar con una mayor disponibilidad de sus ingresos para el gasto enbie-
nes de consumo. Por su carácter, son los que hacen posible que el individuo
se reproduzca como ser social por fuera de las unidades productivas. De allí
que tengan un carácter más "estructural" en la medida que dependen (o es-
tán afectados por) las acciones rcdistributivas que emprenda el Estado en su
intervención en la economía.

Así mismo, si se acepta que los desequilibrios entre población y acurnu-
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lación señalan la existencia de una "superpoblación relativa", que entendida
en términos generales hace referencia a aquella parte de la población que "so-
bra" en tanto no participa directamente de la producción ni en el consumo
y que está por fuera de la atención estatal en la prestación de servicios públi-
cos y cuyas actividades no están reguladas por el Estado-? , se tiene que una
expansión de la población a tasas por encima de las registradas en el creci-
miento de la producción y en la cobertura en la prestación estatal de los ser-
vicios, se constituye en un factor que agudiza los niveles de pobreza en un
país, profundizando la concentración del ingreso, la producción y el consu-
mo en unos sectores específicos e impidiendo que los "excluidos" puedan
reproducirse como seres sociales dentro y fuera de las unidades productivas.

De allí se deduce que en la medida en que el Estado emprenda acciones
tendientes a redistribuir los excedentes generados en la economía, en el con-
texto de un proceso de crecimiento económico, se permitirá reducir la bre-
cha existente en la distribución del ingreso entre las clases en favor de los
sectores más desf'avorecidos, lo cual contribuye a mejorar su posición relati-
va en el sistema y por tanto a reducir la pobreza.

Si se sigue el modelo kaleckiano , en donde la composición del producto
está dada por el consumo y la inversión de los capitalistas y el consumo de
los trabajadores, y que a su vez los ingresos se distribuyen entre salarios (que
determinan en buena parte el nivel de gasto total de la economía) y benefi-
cios (que determinan el volumen de inversión y consumo capitalistasj ". se
tiene que una política estatal de redistribución dei ingreso puede operar por
tres vías en una economía.

La primera, las transferencias directas de los grupos de más altos ingre-
sos a los de menores ingresos (sin tomar en cuenta el proceso mismo de gene-
ración del ingreso). La segunda, el suministro directo de bienes y servicios
básicos a precios subsidiados o "accesibles", con los cuales financia una bue-
na parte del consumo de los más pobres.

y la tercera, la recomposición de la oferta final de la economía en favor
de aquellos sectores productores de bienes y servicios de consumo de los gru-
pos de más bajos ingresos. Ello implica en el modelo, que tal recomposición
tiene lugar a costa de una reducción en el consumo de los capitalistas y de
un incremento correspondiente en la inversión privada en los sectores men-
cionados22 •
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I>l' tal m ancru , el monto dt, bcnef'icios resultantes de la mayor inversión
en r-sl os :-iedor('s no sólo SI' traduce en un a expansión «n el nivel de gasto d~
la (-'collomÍa; en la medida quc: :-iCinrrcmrntan los ingr(~sos dI' los trabajado-
res, sino en un mejorurnicnto de lo" prc'cio,.; n-lut ivos dI' (,,,tos bienes y servi-
cios, al momento en que las mayorf's inversiones permitirán una reducción
en sus costos por u nidad producida. En c:sLc:sent ido los precios se constitu-
)'('11 C:II un mecanismo de n-d istrihucióu dI' los p:xc:crlc:l1tes gt'nerados en la
economía.

Esta recomposición de la oferta final puede gc'rwralmen te: tener lugar
mediante una reoru-ntacióu 1:11 las fuentes del cr ecimien tu económico. Así
por ejemplo, a t ravós d- una may or dotación de créd ito de f ornen to en fa-
vor de aquellos sect oros productores de bienes salario y por tanto en deterio-
ro de aquellos a los que> antc's d sistema k asignaba recursos en la medida que
podían dar garantías dd cumplimiento de los pagos a su acreedor, es drxir a
aquellos sectores r-n donde hubo una inversión pasada y por un ingreso an-
tcrior. I':n el mismo sentido puede 0fwrar una política de dotación de paque-
tes tecnológicos financiados por d mismo Estado.

Del modelo se deduce que una acción estatal en favor del For taleci mien-
to del proeeso de generación de illgresos, tiene un carácter benéfico sobre la
estructura de distribución de ingresos en la cconom ía, al momento en qUI:
posibilita un incremento en los ingresos de los sectores más pobres a cost~ de
una reducción en d consumo de los más ricos. Sin embargo, en la medida
en que tal acción opne sin afectar 1'1 consumo de estos últimos " , si bien
puede mejorar los ingresos de los primeros, ello no quiere decir que la arcion
tenga un carácter redistributivo del ingreso. En este caso se mejora la posi-
ción relativa de la estructura de distribución del ingreso, con respecto a un
nivel anterior, pero no se reduce la brecha «ntre unos y otros, pues (corno 1'1:'-

sulta obvio), la acción estatal no está afectando la forma corno se distribuyen
tales ing]'(~sos en el sistema económico, sino la manera como se generan ('n d
mismo.

Por lo tanto, la erradicación de la pobreza absoluta estaría guiada tanto
por una ostra tegia orientad a a incrementar los bienes salario en la eco norn ía,
que involucra d primer factor y actúa sobre los dos primeros niveles de n-f'e-
reucia, como por una acción redistributiva del ingreso por parte: del Estado,
que involucra al segundo Iarí or y aul.ua sobre c-'ltercer nivel de referencia.
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2. El concepto de pobreza absoluta en el plan

Aún cuando en el diagnóstico del plan, se hace explícita la considera-
ción de la pobreza absoluta como un problema de marginalidad y suhcon-
sumo, en realidad en la formulación de las estrategias para su erradicación lal
marginalidad está concebida en términos del individuo corno agenle econó-
mico y no como ser social. Esto es, que SI: considera al pobre absoluto corno
un "excluido" de los beneficios del progft!SO econórnico y no como un "mar-
ginado" de la atención estatal en una de sus funciones pr imordiales: aSt'gur<lr
la reproducción, en cada vez mejores condiciones, d« 1<1fuerza df: trabajo por
fuera de las unidades productivas.

El gobierno parte de la premisa de que d crecimiento económico lleva
consigo al desarrollo social. De alh, que se argumelltt' fJUt~ cualquier acción
en que fundamenta u na t'i;tratcgi<l de e-rradicación de la pobre-za,' debe "dar
a la actividad económica el propósito de satisf'ar-cr d progrt:so social, al ex-
tender a la sociedad civil los principios ele solidaridad, justicia e igualdad "24.

Esta concepción de la pobreza es consistent« con las í'ormulac ioncs de-
sarrolladas por los teóricos d« la "economía del hiencslar ". Es decir, que los
problemas de la pobreza tienen (¡ut' ver fundamentalmente con el proc-eso'
mismo de gt'III'f(L!'ión dt: ingf(!sos y no ('0/1 su distribución entre la pohlación.

En este sentido, la ('str<ltegia para atacar el problema puede adquirir /,,1
carácter de un modelo "residual.", debido al "papel marginal y asisteneial quc
desempeña la pol it ira social prim-ipalmente respecto de la política econórni-
C<I"25,

Tal carác-ter no «star ía r-xpresando otra cosa qu~ la subordinación de los
ohjet ivos sociales al logro rito I<lSm et as económicas como el crecim ir-nto , 1<1
eficiencia , 1<1«stahilidad cam b iar ia , el control de 1<1inflación, la productivi-
dad, PI('. Si hir.n esta subordinación han: que la estrategia se proyt~de 11<1-
viouulmcut«, y «lUt' por tanto tenga -dimcnsio ncs nacionales en cuanto ('OI1S-
t ituve una <lcciún «statul, «Ilo no quie-re decir que como tal [como estrategia]
huy a sido co ncr-b ida dentro dt~ una -structuración global macrueconómica26.

3. Las estrategias para erradicar la pobreza absoluta en el plan

Trra f'slratt'gi<l eslrurturuda macrocconórnica debe ser entendida como
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aquella acción articulada y coherente en la que lus instrumentos de pulítica,
en ('speciallos de pol ít ica ('Conómica, S(~ orientan hacia la búsqueda del creci-
miento ('('onúrnico y la distrihucióu del ingn'su, «n un «ontrx to en donde lu
sorial coustituyc lu prioritario.

•

Sin cm bargo , p¡ua d gobi(~/'IIu, st:guir una estrategia fundamenLada r-n
(',.;Ios dos dnnf'flLos y ubicada eu e,.;t' coutex to , constituye UII co utrast-n t ido

. PU(·";, a/lLe;.; que contr ihuir a la e-rrudicaciou dr: la pobreza absoluta, conduce
al r-sta II(;a11Iir-n Lo c('onóm ico.

Sostiene que una ar-rion re-rl istribu tiva del ingreso, sustentada bien en
transferoncias directas d« n-r-ursos dt, los grupos más ricos a lus más pobres,
() bien a través del suministro din-cto d« bienes y servicios básicos (como la
salud, e-duc-ació n, nutrición), corno armas principales para erradicar la pobre-
za abso'luta, nu sólo pueden af'eutar directamcntr- el aparato productivo na-
«io nal, si/lo qUt' no aseguran corno estrategia una permanencia rn el tiempo.

1':1gobit'r/lo ha insistido en que. la lucha r-ontra la pobreza

/lO consist» ('/1 realizar trunsjvreru-ius de recursos dI! los sectores de má.~ a1/.os
i/ll-{rl'sos a los dI' 1111'/10"'.1 i/ll-{rl'sos. Ni ce ut ra los I'sjitl'r;;()s a los sec toros mar-
¡:iflodus 1'11 ároas como la salud. la od ucucio n l' la nut ruion, ll.n,; ,;(1bray ¡¡du"
';011 11110';]. ~:Slas alt r-rnut ivas "olldllf'irlall l'illallllf'lIlt- a 1111nunor crec iru irnt o

, .•.onornico \' /lO a::if'¡!lIral'lal1 ,·1 inrruruent o pITlllall<:lIlf' "11 d ingr •.~o d,· lu~

IlI<ÍS f'ub\'f'~ "27.

D(' allí qUt-' la disyunfiva lTc('imicnlo-equidad no knga lugar en la for-
mulación del plan. l)(. hecho se aC('pLa que los objetivos de equidad chocan
r-on los propúsilos (lt; crecimicnto ('('onórni('o, impidiendo por esta vía el 10-
g:ro <Id hie-ncstur ('o!l-ctivo.

"io obstantr, el gobi(T/lO insis!« t'n muslrur cómo una (·,.;Irakgia funda-
mt-nt ad a r-n una ,WCiÓII ('sLatal que favorezca la genn,wiún dr: ingrl'';us ¡i('II(:
un carúckr rcdisLrihutivo. en la medida ('/l que con e-lla St· logra "en el media-
no plaz,o incrr-mcntar la capa('idad de ahorro y acu mu lación en ('SO'; (':,;1 rat os
[los más pobres] d« pohla.ión ) arrcccnl ar el crccimiento económico glu-
bal"28.

Esta f'ormularión nos ('oIHlu<:(' d« nuevo a considerar corno la COII';t'ClI-
ción del hienestar d« la publa<:iÍl/l, para (,1 caso colombiano, se mantiene ('011-
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sistente con las prernisas de la economía del bienestar. Se acep ta que el logro
de tal objetivo está restringido por el principio de optimalidad paretiana. Es
decir, que el bienestar se logra en la medida qlH' los beneficios qUf' n-r.iba
un grupo social como consecuencia de su acción en r-l mercado, no implica
el deterioro (o tenga lugar a costa) de otros(s).

En el plan se hace expl ícito cómo

las acciones del Estadu se centran en ,,1 proceso mismo de la generación de in-
gresos, con el fin de crear las condiciones necesarias para que los más pobres
puedan vincularse intensa y establemente a las actividades ne producción y
de consumo,'y para que el incremento d(~ la produce-ion y la productividad
permitan una adecuada remuneración d« todos los Iartores, en particular del
trabajo".

De allí qU(~la erradicación de la pobreza absoluta, tenga lugar dentro
del plan corno una estrategia basada en (·1 objetivo de incrementar los ingre-
sus absolu.ios de los agentes y no sus ingresos relativos.

En este sentido, pese a que en el Plan de Desarrollo se intenta por todos
los medios poner en evidencia el hecho que la estrategia de "Desarrollo So-
cial" se constituye en el fundamento principal de la acción estatal de erradi-
cación de la pobreza absoluta, en realidad por el contenido del plan la estra-
tegia de "crecimiento económico" es la que parece (o está llamada a) con-
vertirse en la verdadera instancia a través de la cual el gobierno busca lograr
tal propósito.

IV. LOS LIMITES DEL PLAN

Si se acepta, en gracia de discusión, qUf' la estratf'gia de crecimiento ('CO-

nómico, en la medida en que favorece el proceso mismo de gerlf'ración de in-
gresos, se constituye en una receta apropiada para erradicar la pobreza abso-
luta, se tiene que como estrategia debe cumplir con tres condiciones funda-
mentales:

1. Oue sea estructurada con un carácter global macr oeconórnico , es de-
decir que su formulación tenga lugar en un contexto de prioridad de

los objetivos sociales:
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2. que se fundamente en un "paquete" integral y coherente de medidas
tendientes a incrementar de forma permanente y sostenida la oferta

de bienes salario;

3. que el proceso de crecimiento esté financiado. Esto es, que se cuente
con la disponibilidad de los recursos internos y externos requeridos

para superar los desajustes entre producción y acumulación.

Con respecto a la primera condición, es más bien poco lo que se puede
argumentar. Ya se ha insistido más atrás cómo, por la concepción implícita
de pobreza absoluta, en el Plan de Desarrollo la consecución de objetivos so-
ciales está determinada (o sujeta a) por el logro de metas económicas. Si bien
el objetivo de erradicar la pobreza absoluta se proyecta corno una estrategia
nacional, concebida social y espacialmente dentro de un proceso de planea.
ción "estratégica-situacional" que articula lo rural (Plan Nacional de Rehabi-
litación y Plan de Desarrollo Integral Campesino) y lo urbano (Plan de Lucha
contra la Pobreza), ello no quiere decir que como tal haya sido diseñada den-
tro de unos criterios globales de estructuración macroeconórnica.

Para el plan las variables fundamentales en la erradicación de la pobreza
absoluta, están directamente relacionadas con el proceso mismo de genera-
ción de ingresos. De allí que el objetivo central de la estrategia de "Desarro-
llo Social", antes que mejorar el nivel de vida de los más pobres, sea la crea-
ción de las condiciones necesarias para que toda la población se "vincule in-
tensa y establemente a las actividades de producción y de consumo" (pág.
33). Según el plan, en la medida que este proceso tenga lugar se asegura un
ingreso permanente para los más pobres, lo que a su vez permitirá mejorar
sus condiciones de vida.

Estos elementos nos conducen a la segunda condición: el logro de un in-
cremento sostenido y permanente de la oferta de bienes salario, que asegure
la vinculación intensa y estable de toda la población al consumo. Aún cuan-
do el plan hace explícita su intención de alcanzar, a través de la estrategia de
crecimiento económico, aumentos en la producción y la productividad de
una manera tal qUl~garantir!"' la oferta de bienes básicos y que a la vez permi-
La una adecuada remuneración del trabajo, en la formulación de políticas el
plan no SI' proyecta corno una acción coherente y ar ticulada que posibilite
cumplir COIl tales propósitos.
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l.as políticas diseñadas en el plan para los sectores industrial y agrope-
cuario , de Jiu'l() k imponen algunos obstáculos al logro de incrementos esta-
bles y p(>rmant'nte,.; dI' la oferta de bienes salario.

El h.-rho de qut' en el plan se argumentt' que "para alcanzar un creci-
mient o sostenido dd sector agropecuario SI: hace necesario garantizar pre-
cios t·"tabk" a los productores y reducir los costos relativos de producción
y ('onwrcializaciún de manera que St' restituya la rentabilidad y se incenti-
ve: la inversión privada" (pág. 2(9), trae implícitamente la consideración que
e-l mecanismo de precios de sustcntación y las políticas de protección y es-
tímulo a la producción, se constituyen en los ejes que fundamentan la estra-
tegia gulwrnamental en el agro.

En est« sentido, las políticas de aprovechamiento y manejo integral de
los recursos naturales renovables, la adecuación de tierras, la dotación de
cr{:rlito dr- fomento para la producción y explotación, la reforma agraria, en-
tre otras, adquieren un carácter secundario en la formulación del plan.

De la argumentación expuesta en el plan, se deduce que para el gobier-
no los precios de sustcntación no se constituyen en un mecanismo redistri-
butivo del ingreso, mediante el cual se busca subsidiar a los más pobres el
consumo de bienes básicos. Lo que se pretende en el plan es que tales pre-
cios se conviertan en un mecanismo de asignación de recursos que debe
cumplir la función principalísima de constituirse en una especie de colchón
de seguridad para los productores, con el que se le garantice la existencia de
un margen de rentabilidad tal que desencadene el proceso de crecimiento au-
tosostenido.

Por su parte, el objetivo de reducir los costos relativos de producción y
comercialización trae implícitamente no sólo la necesidad de compensar
los impactos que sobre la producción y comercialización agrícola tiene el
manejo camhiario, sino la exigencia de establecer mecanismos tendientes a
estimular un mayor volumen, de importaciones de insumos, maquinarias y
equipos que permitan además de incrementar la productividad, modernizar
la estructura productiva del sector.

Aún dejando de lado las consideraciones en torno a la consistencia y
el carácter permanente propios de una estrategia fundamentada en una po-
lítica de precios artificiales y en una acción-protección-estímulos, se pue-
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de afirmar quc los principales problemas que enfrenta el sector agropl'cua-
rio (en su propósito de lograr un incremento en la oferta de bit;m;:-;salarios)
sun los qut' resul tan de la conjunción de dos factores.

De una parte, la disponibilidad de recursos financieros internos y t:xtn-
nos requeridos para apoyar el proeeso de crecimiento; y de otra, la necesidad
de redefinir y readecuar la estructura institucional vinculada al Sector.

En un escenario en donde la consolidación de los ajustes en las cuentas
fiscales y del sector e::cterno se constituyen en el objetivo fundamental de las
políticas fiscal y cambiaria, y en donde las entidades estatales y para-estatales
del sector agropecuario han demostrado serias dificultades en la ejecución y
control de los programas, resulta difícil esperar que en el corto plazo la estr a-
tegia gubernamental que se establece en el plan, se traduzca en un incremen-
to sostenido y permanente de los bienes salario de origen agropcf.:Uario.

Igual consideración cabe para el caso de los bienes salario que son pro-
cesados industrialmente. Las medidas de política industrial diseñadas en el
plan antes que contribuir al propósito de asegurar una oferta permanente y
sostenida de tales bienes, se plantea objetivos no muy claros, qUf: en muchos
casos resultan contradictorios e inconsistentes. Así por ejemplo, mientras el
plan afirma que dará preferencia al consumo de bienes masivos, al mismo
tiempo establece que "se eliminará la protección para las industrias ya conso-
lidadas en el país, que son precisamente, las de bienes de consumo'V'' .

Sin duda, el hecho que el proceso de transferencias de recursos de secto-
res intensivos en capital (como por ejemplo el energético) a sectores intensi-
vos en mano de obra (infraestructura), que resulten directa o indirectamente
de la reestructuración de los recursos presupuestales, sumados a la' mayor de-
manda que resulta del proceso de revinculación de los excluidos y del creci-
miento económico mismo, generarán una dinámica expansiva dc la demanda
tal que difícilmente podrá ser abastecida por el aparato productivo en el
corto plazo. En este sentido, la estrategia contra la pobreza se revierte con-
tra sí misma, creando condiciones ideales para desatar un proceso inflaciona-
rio de magnitudes vividas en latitudes cercanas.

Finalmente, la tercera condición, la del financiamiento, nos conduce a
la consideración del proceso ahorro-inversión, formulado en el plan. Pese a
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que en él pareciera configurarse una política orientada a lograr una recompo-
sición de la oferta final, por la vía de reorientar la inversión hacia los sectores
productores de bienes y servicios de consumo de los más pobres, ello no im-
plica que la creación de condiciones para "que los pobres puedan vincularse
intensa y establemente a las actividades de producción y de consumo", ten-
ga lugar bajo este criterio. Al señalar la estrategia de manejo macroeconómi-
co, el documento gubernamental es explícito al afirmar que la inversión pri-
vada se constituye en la variable fundamental para el logro de las metas de
crecimiento económico.

Se argumenta que, en la medida que se logre incrementar la inversión a
tasas superiores a las registradas por el PIB, se permitirá "atender la mayor
demanda generada por la reorientación del gasto público y por el aumento
de las exportaciones, y a su vez, elevar la demanda doméstica por bienes y
servicios y mano de obra" (pág. 48).

En este aspecto específico, el plan parte de la consideración de que es
el nivel de ahorro el que determina el volumen de inversión, y no al contra-
rio como lo suponen los keynesianos y postkeynesianos.

De allí que el objetivo prioritario y común a la gestión de la política
económica sea el asegurar un incremento sostenido del ahorro y una recom-
posición de sus fuentes internas y externas. Con esta política se busca lograr
que "una mayor estabilidad en la oferta de recursos de inversión y una más
eficiente asignación de los mismos" (pág. 379).

Según el plan, los mayores niveles de ahorro privado provendrán, en su
parte más fundamental, de1logro en las metas de incremento en el ingreso de
los ag(~nt(~s,resultan k a su vez tanto del éxito en la aplicación de las medidas
de r-st ímulo establecidas por la Ley 75 de 1986 (Reforma Tributaria), como
del desencadenamiento del proceso mismo de crecimiento económico. Por
su parte, el increrncnto en el ahorro público tendrá su origen en los mayores
ill~resos de las empresas industriales y comerciales del Estado,

d"rivaclo d" las mayore, ventas de hidrocarburos, de la puesta en marcha di:
la políl i'·a tarifuria , y del control a la evasión y elusion tributaria mediante la
racionalizaciúll d,· los ¡¡:astos operativos y la react ivac ion económica [ ... j.
Por últun», la mayor contribuci(1I1 del ahorro externo SI:' generará de la mayor
part iripacion di, las e vportuciones menores de Colombia en el mercado mun-
dial, v dl·l flujo dt· un volumen d" recursos del crédito externo "acordi con la
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capacidad de pago y los requerimientos de financiación del gobierno y de los
particulares " .

De esta manera, según el gubierno, se permitirá lugrar una mayor y más
estable disponibilidad de recursos para la inversión productiva en el sector
privado; liberar recursos del sector público para ser invertidos en programas
sociales y asegurar la disponibilidad de divisas requeridas para cumplir con las
obligaciones con el sector externo, y para permitir las importaciones necesa-
rias pa~a sustentar un crecimiento económico proyectado del 5%.

Ahora, el hecho de que en una economía como la colombiana exista un
sector productor de medios de producción incompleto y en dOIHIt-! la difu-
sión de la tecnología es parcial, implica que la estructura productiva queda
directamente conectada (y por tanto dependiente de) al comportamiento del
sector externo+". De allí que la inversión pública, la inversión extranjera y
los recursos del crédito externo, se constituyan para el propósito de alcanzar
el crecimiento económico en variables mucho más importantes, que la misma
inversión de los empresarios locales.

NOTAS

Palabras pronunciadas por el Dr. Luis B. Flórez, durante su intervención en el Se-
minario sobre e! Plan de Desarrollo, organizado por la Asociación de Economistas
de la Universidad Nacional, Centro de Investigación y Documentación Socio-econó-
mica -Cidse- y la Fundación Friedrich Ebert de Colombia -Fescol-. Pág. 2. En
prensa para publicación Fescol.

2 Ver, por ejemplo, Debates de Coyuntura Económica, No. 8. Noviembre 1987.

3 Ver FedesarroJlo "Un Análisis de! Plan de Economía Social". Debates de Coyuntu-
ra Económica. Op. cit.

4 Medell ín , Pedro. "Los fundamentos de la Economía Social". Economia Colombia-
na. Diciembre 1987.

5 Se entiende por eficacia a la capacidad de respuesta que desde el ángulo macro ofre-
cen las empresas estatales en la gestión de lo económico y social a los retos implíci-
tos en una estrategia de gobierno. Por eficiencia a la manera como se administran
los recursos humanos y financieros en cada entidad estatal o para-estatal, en el pro-
pósito de cumplir con las estrategias gubern-amentales.
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6 Sin embargo, debe aclararse que este proceso de recomposición de los agentes y de
flexibilización de los instrumentos, en principio se formulaba como un proyecto im-
pulsado y tutelado, bajo diferentes mecanismos, por el mismo Estado.

7 Ver Flórez , Luis. B. Op. cit. p. 7.

8 Loc. cit.

9 Loc. cit.

10 lb id, p. 13. La exposición seguía el argumento de que con este esquema "se superan
varios elementos tales como el carácter comprensivo de los antiguos planes, el dise-
ño de los mismos a partir de sectores líderes, una definición imprecisa de los grupos
objetivo y unos programas que hacían abstracción de aspectos territoriales y para
los cuales era necesario después identificar los efectos regionales".

11 Aparte de la intervención del Dr. Fernando Tenjo del Departamento Nacional de
Planeación en el "Seminario sobre el Plan de Desarrollo". Cali, noviembre 1987.
p. 2.

12 Ibid. pp. 33·34.

13 Loc. cit.

14 Lo e, cit.

15 Ver Mires, Fernando. "Hacia una Teoría de la Miseria". En: Jaramillo de Botero,
Margarita. et. al. Pobreza, participación y desarrollo regional. Bogotá, Universidad
de los Andes, CIDER, 1986. p. 42.

16 Tenjo , Fernando. "Condiciones Macroeconómicas de una Estrategia contra la Po-
breza". En: Jaramillo de Botero, Margarita. et , al. Op, cit. p. 79.

17 Mires, Fernando. Op. cit. p. 43.

18 iu«
19 Tenjo, Fernando. Op. cit. p. 86.

20 Ver Mires, Fernando. "Hacia una teoría de la Miseria". En: Jaramillo de Bo tero ,
Margarita. et. al. Op. cit. p. 42.

21 Es decir:
Composición del
producto

Inversión privada (Ip) t Ip
Beneficios

\ Ck

Distribución del
ingreso

Consumo de los
capitalistas (Ck)
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Consumo de los
trabajadores (Cw)

Salarios

Restricciones: los trabajadores no ahorran, se trata de una economía cerrada (no
hay intercambio con el exterior) y la intervención del Estado es insignificante.

22 Ver un mejor desarrollo en Tenjo, Fernando. "Condiciones macroeconómicas ... ".
Op. cit. pp. 85-91.

23 Es decir cuando tiene lugar una situación de optimalidad paretiana, esto es cuando
en su interacción en el mercado los agentes llegan a una situación tal que un inter-
cambio más conduce a que los beneficios obtenidos por un sector o grupo social o
agente tiene lugar a costa del deterioro de otros(s).

24 Barco, Virgilio. Hacia una Colombia Nueva. Bogotá, editorial Oveja Negra, 1986.
pp. 128-129.

25 Bustelo, Eduardo. "Pobreza y Planificación Social". Mec. UNICEF, 1987. p. 4.

26 Tenjo , Fernando. Op. cit. p. 79.

27 Flórez , Luis B. Citado en el Informe Financiero de la Contralor ia General de la Re-
pública. Marzo 1987.

28 Documento P.N.R., en prensa.

29 Departamento Nacional de Planeación. Plan de Economui Social 1987-1990. p. 33.

30 Fedesarrollo.Op. cit.

31 Departamento Nacional de Planeación , Op. cit. pp. 55 y 334.

32 Ver una consideración más detallada al respecto en Tenjo, Fernando. Op, cit. pp.
83-85.
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